
 

 

 

 

JJUUZZGGAADDOO  SSEEGGUUNNDDOO  CCIIVVIILL  DDEELL  CCIIRRCCUUIITTOO  DDEE  OORRAALLIIDDAADD  

Medellín, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

PROCESO VERBAL - RCE 

DEMANDANTE BERENICE MESA VALDERRAMA Y OTROS 

DEMANDADOS COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. Y OTROS 

RADICADO 05001 31 03 002 2022 00001 00 

ASUNTO INCORPORA ESCRITO SIN TRÁMITE 

 

Visto el memorial obrante en archivo 22, por medio del cual el apoderado judicial de 

la parte demandante emitió pronunciamiento frente a las excepciones de mérito 

propuestas por los demandados COONATRA e IVÁN DARÍO HERNÁNDEZ DÍAZ, 

advierte el Despacho que al mismo no se le dará trámite, por cuanto fue allegado 

de manera extemporánea por anticipación, toda vez que efectuada la revisión 

integral del expediente, se observa que aún no se ha integrado el contradictorio con 

los demandados YEISON ARLEY ECHEVERRI ÁLVAREZ y la COMPAÑÍA MUNDIAL DE 

SEGUROS S.A. 

 

Por lo anterior, se exhorta a la parte demandante para que presente el referido 

escrito cuando se le corra traslado secretarial de las excepciones de mérito. 

 

NOTIFÍQUESE 

4. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

LA JUEZ 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 

 

Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  _011___ 
 
Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 
Medellín      _1º de febrero de 2023___ 
 

YESSICA ANDREA LASSO PARRA 
SECRETARIA 
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